
Santiago del Estero, 14 de diciembre de 2011.-

RESOLUCION C.D.F.A.A. N° J_ J. T1 72011
Ref: Expíe. N° 1488/2011.- Asunto: Aprueba dictamen y designa a la Ing. Epstein Vittar en el cargo

deAyud.l0, DS, Botánica Agrícola (Ing. Agr..)

VISTO:

El expediente de referencia, mediante el cual se tramita el Concurso
Público de Títulos, Antecedentes, Entrevista y Oposición para la cobertura de un (1) Cargo de
Ayudante de Primera Categoría, Dedicación Simple, para la asignatura Botánica Agrícola de la
Carrera de Ingeniería Agronómica; y

CONSIDERANDO:

Que al referido concurso se presentó una sola postulante, Ingeniera
Agrónoma María Fernanda Epstein Vittar.

Que el Jurado, integrado por los Docentes: Ing. Agr. MSc. Elizabeth
Carrizo, Ing. Agr. Dra. María Teresa Sobrero e Ing. Agr. MSc. Manuel Palacio, luego de
analizar los Títulos, Antecedentes, Entrevista y Oposición de la postulante emite su dictamen, en el
que aconseja por unanimidad designar a la Ingeniera Agrónoma María Fernanda Epstein Vittar
en el cargo motivo de concurso.

Que en el cargo motivo de concurso se encontraba designada la Ing. Epstein
Vittar, dentro del marco del PROMAGRO e incorporado a planta docente de la FAyA mediante
Resolución HCS N° 178/2011.

Que el tema ha sido considerado por este Cuerpo, en sesión ordinaria de
fecha 13 de diciembre de 2011, aprobándose por unanimidad el dictamen del Jurado actuante. Por
ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE AGRONOMÍA Y AGROINDUSTRIAS

(en sesión ordinaria de fecha 13 de diciembre de 2011)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1°: APROBAR el dictamen del Jurado encargado de entender en el Concurso
Público de Títulos, Antecedentes, Entrevista y Oposición para la cobertura de un (1) Cargo de
Ayudante de Primera Categoría, Dedicación Simple, para la asignatura Botánica Agrícola de la
Carrera de Ingeniería Agronómica, conforme los considerandos que anteceden.

ARTÍCULO 2°: DESIGNAR a la Ingeniera Agrónoma María Fernanda Epstein Vittar,
D.N.I. N° 27.390.924, en el cargo de Ayudante de Primera Categoría, Dedicación Simple, con
carácter de Interino, para la asignatura Botánica Agrícola de la Carrera de Ingeniería Agronómica,
a partir de la fecha de la presente Resolución y hasta el 31 de Marzo del 2012, en un todo de
acuerdo a las razones y fundamentos dados en los "considerandos".




